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El presidente del Conse
jo Coordinador Empresarial
CCE Carlos Salazar propu

so que el Sistema de Adminis
traciónTributaria SAT pague
intereses a aquellas empresas
principalmente pequeñas y
medianas a las que no les de
vuelve en tiempo el monto del
impuesto sobre elvalor agrega
do IVA adeudado

Nos gustaríapedirle a la au
toridad que siva a mantener la
mismapolítica nos parecejus
toque después de untiempo de
terminado si al causanteno se le
hadevuelto su IVAadeudado se

le empiecenapagar intereses
En conferencia Salazar ex

presó que por esta situación los
más afectados sonlas micro pe
queñas y medianas empresas
para las cuales el capital de tra
bajo lo es todo yesto se detiene
cuando haycuentas porcobrar

Si no cobra no tiene dinero
paracomprarsumateriaprima
parapagar sus salarios cumplir
consus contribucionesymucho
menos para invertir ysi una de
las grandes cuentas por cobrar

es con el SAT lo menos que de
berás proponer es que a estas
empresas se les comience a pa
gar intereses

Explicó que lo anterior se
debe aque las compañías al no
poderpagarsu inversióndiaria
deben acudiralosbancos asoli
citar créditos que representan
para los empresarios pago de
intereses

Salazaragregó que eltemade
la compensación universal ha

sido materia de preocupación
del sector empresarial durante
este año por lo que esperanque
nocontinúelaprácticade elimi
narel mecanismo

Como sector empresarial
sentimos que la compensación
universal es necesaria porotro
lado la autoridad ha argumen
tado que sehacíanabusos de es
te mecanismo lo cual si ya pa
saron nueve meses esos abusos
debenhaberdesaparecido estar
identificadosysolucionados

Apartir de este año se elimi
nó la compensación universal
de ahí que elproceso de devolu
ciónalas empresas conelcual
el contribuyente podíautilizar
un saldo a favor para pagar de
manera automática y sin ne
cesidad de trámites algún otro
adeudo pendiente que tuviera
con el SAT ahora es de varios
meses cuando debe de ser de
30 a 60 días de acuerdo con la
consultoraDeloitte
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